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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS EMITIDO POR UN
AUDITOR INDEPENDIENTE

A los accionistas de Grupo Inversor Hesperia, S.A.:

Opinión con salvedades

Hemos auditado las cuentas anuales consolidadas de Grupo Inversor Hesperia, S.A. (la Sociedad
dominante) y sus sociedades dependientes (el Grupo), que comprenden el estado de situación
financiera a 31 de diciembre de 2021, el estado del resultado integral, el estado total de cambios en
el patrimonio neto, el estado de ingresos y gastos reconocidos, el estado total de flujos de efectivo y
las notas explicativas, todos ellos consolidados, correspondientes al ejercicio anual terminado en
dicha fecha.

En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en la sección Fundamento de la
opinión con salvedades de nuestro informe, las cuentas anuales consolidadas adjuntas expresan, en
todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Grupo a
31 de diciembre de 2021, así como de sus resultados y flujos de efectivo, todos ellos consolidados,
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas
Internacionales de Información Financiera, adoptadas por la Unión Europea (NIIF-UE), y demás
disposiciones del marco normativo de información financiera que resultan de aplicación en España.

Fundamento de la opinión con salvedades

El epígrafe “Inversiones inmobiliarias” del estado de situación financiera consolidado al 31 de
diciembre de 2021 y 2020 adjunto incluye un terreno sito en Fuerteventura, no sujeto a explotación,
por importe neto de 25 millones de euros (véase Nota 7) para el que no hemos obtenido una
valoración del terreno acorde con su actual situación y calificación urbanística, por lo que no nos ha
sido posible cuantificar el importe del deterioro que sería necesario registrar para ajustarlo a su valor
recuperable al 31 de diciembre de 2021 y 2020. Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas
anuales consolidadas del ejercicio anterior incluyó una salvedad por esta cuestión.

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad
de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas
normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la
auditoría de las cuentas anuales consolidadas de nuestro informe.

Somos independientes del Grupo de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas en España
según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido,
no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o
circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado
a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y
adecuada para nuestra opinión con salvedades.
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Incertidumbre material relacionada con la Empresa en funcionamiento

Llamamos la atención con respecto a lo señalado en las Notas 2.5 y 20 de la memoria consolidada
adjunta, en relación al efecto que la situación de emergencia sanitaria global relacionada con el
coronavirus (COVID-19) ha provocado sobre la actividad y tesorería del Grupo. Para reforzar la
liquidez del Grupo, los Administradores de la Sociedad Dominante solicitaron financiación con cargo
al Fondo de Apoyo a la Solvencia de Empresas Estratégicas gestionado por la Sociedad Estatal de
Participaciones Industriales (SEPI), por importe de 55 millones de euros. A fecha de nuestro informe,
el Consejo de Ministros ha aprobado dicha financiación, la cual, sin embargo, está sujeta al
cumplimiento de determinados requisitos formales y, en consecuencia, de su posterior formalización.
Esta situación representa una incertidumbre material sobre la capacidad del Grupo para continuar
con sus operaciones de forma que pueda realizar sus activos y liquidar sus pasivos por los importes y
según la clasificación con la que figuran en las cuentas anuales consolidadas adjuntas, que han sido
preparadas asumiendo que tal actividad continuará. Nuestra opinión no ha sido modificada en
relación con esta cuestión.

Aspectos más relevantes de la auditoría

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han
sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría
de las cuentas anuales consolidadas del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto
de nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas en su conjunto, y en la formación de
nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos.

Además de las cuestiones descritas en las secciones Fundamento de la opinión con salvedades e
Incertidumbre material relacionada con la Empresa en funcionamiento, hemos determinado que los
riesgos que se describen a continuación son los riesgos más significativos considerados en la
auditoría que se deben comunicar en nuestro informe.

Valoración de activos asociados a la actividad hotelera

Descripción Tal y como se indica en la Nota 1 de las notas explicativas consolidadas adjuntas, el
Grupo desarrolla su actividad a través de la gestión de una cartera de los cuales 16
son en propiedad.  Al respecto, de acuerdo a lo descrito en la Nota 4.2 de las notas
explicativas consolidadas adjuntas, el Grupo emplea el modelo de revaluación de
activos como método de valoración de los terrenos y construcciones incluidos en el
epígrafe “Inmovilizado material”. En este sentido, los administradores y la Dirección
del Grupo se basan en informes de valoración realizados por expertos independientes
para calcular las revalorizaciones periódicas registradas en el estado de situación
financiera consolidada los cuales incluyen un elevado grado de estimaciones sobre
hipótesis claves (tales como la estimación de porcentajes de ocupación y precios
medios de venta de habitaciones) que afectan a la estimación sobre el valor razonable
de los hoteles. Hemos considerado este aspecto como uno de los aspectos más
relevantes de nuestra auditoría.

Nuestra
respuesta En relación con esta área, nuestros procedimientos de auditoría se han dirigido,

fundamentalmente a:

 Obtención y análisis del cálculo del valor razonable de los activos hoteleros
en propiedad del Grupo realizado por los administradores y la Dirección del
Grupo los cuales se han basado, fundamentalmente, en informes de
valoración de expertos independientes contratados por el Grupo.
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 Revisión de los informes de tasación realizados por parte de los expertos
externos independientes, en particular, la adecuada metodología usada en
dichos informes, la corrección aritmética de los cálculos realizados así como
la razonabilidad de la asignación de las valoraciones entre los distintos
activos del inmovilizado material con la ayuda de nuestros especialistas en
valoraciones, en el caso que proceda.

 En relación con los expertos independientes contratados por el Grupo para la
valoración de los activos hoteleros en propiedad del Grupo, hemos evaluado
su competencia, capacidad y objetividad.

 Adicionalmente, hemos evaluado la adecuación de la información desglosada
en la nota 4.2 y 6 de las notas explicativas consolidadas adjuntas.

Recuperabilidad de activos por impuesto diferido

Descripción Tal y como se detalla en la nota 13.4 de las notas explicativas consolidadas
adjuntas, a 31 de diciembre de 2021 el Grupo tiene activos registrados por
impuestos diferidos procedentes de bases imponibles negativas y deducciones
generadas en ejercicios anteriores, por un importe de 33 millones de euros. La
evaluación realizada por los administradores y la Dirección del Grupo de la
recuperación de los activos por impuesto diferido se realiza, tal y como se explica
en la Nota 4.10 y en la Nota 13.4 de las notas explicativas consolidadas adjuntas,
en función de estimaciones de ganancias futuras, realizadas sobre la base de
proyecciones financieras y planes de negocio de la Sociedad dominante del Grupo
y su grupo fiscal consolidado, considerando la normativa fiscal aplicable.

Debido a que los análisis efectuados por los administradores y la Dirección del
Grupo requieren de la realización de estimaciones, nos han hecho considerar la
recuperabilidad de activos por impuesto diferido como un aspecto relevante de
nuestra auditoría.

Nuestra
respuesta En relación con esta área, nuestros procedimientos de auditoría se han dirigido,

fundamentalmente a:

 Análisis de las hipótesis consideradas por los administradores y Dirección del
Grupo para evaluar el importe de los beneficios fiscales futuros estimados y
la correspondiente recuperación de los créditos fiscales generados.

 Evaluación de las principales consideraciones fiscales que soportan el
análisis realizado por la Dirección.

 Adicionalmente, hemos evaluado la adecuación de la información desglosada
en la nota 13.4 de las notas explicativas consolidadas adjuntas de
conformidad con la normativa vigente.
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Otra información: Informe de gestión consolidado

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión consolidado del ejercicio 2021
cuya formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad dominante, y no forma
parte integrante de las cuentas anuales consolidadas.

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales consolidadas no cubre el informe de gestión
consolidado. Nuestra responsabilidad sobre el informe de gestión consolidado, de conformidad con lo
exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en:

a) Comprobar únicamente que el estado de información no financiera consolidado se ha
facilitado en la forma prevista en la normativa aplicable y, en caso contrario, informar sobre
ello.

b) Evaluar e informar sobre la concordancia del resto de la información incluida en el informe de
gestión consolidado con las cuentas anuales consolidadas, a partir del conocimiento de la
entidad obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas, así como evaluar e
informar de si el contenido y presentación de esta parte del informe de gestión consolidado
son conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que
hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a
informar de ello.

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito anteriormente, salvo por la incorrección
material incluida en el párrafo siguiente hemos comprobado que la información mencionada en el
apartado a) anterior se facilita en la forma prevista en la normativa aplicable y que el resto de la
información que contiene el informe de gestión consolidado concuerda con la de las cuentas anuales
consolidadas del ejercicio 2021 y su contenido y presentación son conformes a la normativa que
resulta de aplicación.

Como se describe en la sección Fundamentos de la opinión con salvedades, existe una incorrección
material en las cuentas anuales consolidadas adjuntas. Hemos concluido que dicha circunstancia afecta
de igual manera y en la misma medida al informe de gestión consolidado.

Responsabilidad de los administradores de la Sociedad dominante en relación con las cuentas
anuales consolidadas

Los administradores de la Sociedad dominante son responsables de formular las cuentas anuales
consolidadas adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera
y de los resultados consolidados del Grupo, de conformidad con las NIIF-UE y demás disposiciones del
marco normativo de información financiera aplicable al Grupo en España, y del control interno que
consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales consolidadas libres de
incorrección material, debida a fraude o error.

En la preparación de las cuentas anuales consolidadas, los administradores de la Sociedad dominante
son responsables de la valoración de la capacidad del Grupo para continuar como empresa en
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en
funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los
administradores tienen intención de liquidar el Grupo o de cesar sus operaciones, o bien no exista
otra alternativa realista.
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales consolidadas

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales consolidadas en
su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de
auditoría que contiene nuestra opinión.

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a
fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las
cuentas anuales consolidadas.

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría
de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales
consolidadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría
para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a
error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas,
manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Grupo.

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores de
la Sociedad dominante.

 Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores de la Sociedad
dominante, del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la
evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la
capacidad del Grupo para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe
de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales
consolidadas o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la
fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden
ser la causa de que el Grupo deje de ser una empresa en funcionamiento.

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales
consolidadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales consolidadas
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la
imagen fiel.

 Obtenemos evidencia suficiente y adecuada en relación con la información financiera de las
entidades o actividades empresariales dentro del grupo para expresar una opinión sobre las
cuentas anuales consolidadas. Somos responsables de la dirección, supervisión y realización
de la auditoría del grupo. Somos los únicos responsables de nuestra opinión de auditoría.
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Nos comunicamos con los administradores de la Sociedad dominante en relación con, entre otras
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que
identificamos en el transcurso de la auditoría.

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a los administradores de la
Sociedad dominante, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de
las cuentas anuales consolidadas del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos
considerados más significativos.

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.

ERNST & YOUNG, S.L.
(Inscrita en el Registro Oficial de Auditores
de Cuentas con el Nº S0530)

____________________
Josep Martí Tarancón
(Inscrito en el Registro Oficial de Auditores
de Cuentas con el Nº 20844)

27 de mayo de 2022
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INFORME DE VERIFICACIÓN INDEPENDIENTE DEL ESTADO DE INFORMACIÓN NO
FINANCIERA CONSOLIDADO

A los accionistas de Grupo Inversor Hesperia, S.A.:

De acuerdo al artículo 49 del Código de Comercio hemos realizado la verificación, con el alcance de
seguridad limitada, del Estado de Información No Financiera Consolidado adjunto (en adelante EINF)
correspondiente al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2021, de Grupo Inversor Hesperia,
S.A. y sus sociedades dependientes (en adelante, el Grupo) que forma parte del Informe de Gestión
Consolidado del Grupo.

El contenido del EINF incluye información adicional a la requerida por la normativa mercantil vigente
en materia de información no financiera que no ha sido objeto de nuestro trabajo de verificación. En
este sentido, nuestro trabajo se ha limitado exclusivamente a la verificación de la información
identificada en el Anexo 1 “Índice de contenidos de la Ley 11/2018 y estándares GRI” incluido en el
EINF adjunto.

Responsabilidad de los Administradores

La formulación del EINF incluido en el Informe de Gestión Consolidado del Grupo, así como el
contenido del mismo, es responsabilidad de los Administradores de Grupo Inversor Hesperia, S.A. El
EINF se ha preparado de acuerdo con los contenidos recogidos en la normativa mercantil vigente y
siguiendo los criterios de los Sustainability Reporting Standards de Global Reporting Initiative
(estándares GRI) seleccionados, así como aquellos otros criterios descritos de acuerdo a lo
mencionado para cada materia en el Anexo 1 “Índice de contenidos de la Ley 11/2018 y estándares
GRI” del citado Estado.

Esta responsabilidad incluye asimismo el diseño, la implantación y el mantenimiento del control
interno que se considere necesario para permitir que el EINF esté libre de incorrección material,
debida a fraude o error.

Los administradores de Grupo Inversor Hesperia, S.A., son también responsables de definir,
implantar, adaptar y mantener los sistemas de gestión de los que se obtiene la información necesaria
para la preparación del EINF.

Nuestra independencia y control de calidad

Hemos cumplido con los requerimientos de independencia y demás requerimientos de ética del
Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas
Internacionales de Ética para Profesionales de la Contabilidad (IESBA, por sus siglas en inglés) que
está basado en los principios fundamentales de integridad, objetividad, competencia y diligencia
profesionales, confidencialidad y comportamiento profesional.

Nuestra firma aplica la Norma Internacional de Control de Calidad 1 (NICC 1) y mantiene, en
consecuencia, un sistema global de control de calidad que incluye políticas y procedimientos
documentados relativos al cumplimiento de requerimientos de ética, normas profesionales y
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

El equipo de trabajo ha estado formado por profesionales expertos en revisiones de Información no
Financiera y, específicamente, en información de desempeño económico, social y medioambiental.
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Nuestra responsabilidad

Nuestra responsabilidad es expresar nuestras conclusiones en un informe de verificación
independiente de seguridad limitada basándonos en el trabajo realizado. Hemos llevado a cabo
nuestro trabajo de acuerdo con los requisitos establecidos en la Norma Internacional de Encargos de
Aseguramiento 3000 Revisada en vigor, “Encargos de Aseguramiento distintos de la Auditoría o de la
Revisión de Información Financiera Histórica” (NIEA 3000 Revisada) emitida por el Consejo de
Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB) de la Federación Internacional de
Contadores (IFAC) y con la Guía de Actuación sobre encargos de verificación del Estado de
Información No Financiera emitida por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España.

En un trabajo de seguridad limitada los procedimientos llevados a cabo varían en su naturaleza y
momento de realización, y tienen una menor extensión, que los realizados en un trabajo de seguridad
razonable y, por lo tanto, la seguridad que se obtiene es sustancialmente menor.

Nuestro trabajo ha consistido en la formulación de preguntas a la Dirección, así como a las diversas
unidades del Grupo que han participado en la elaboración del EINF, en la revisión de los procesos para
recopilar y validar la información presentada en el EINF y en la aplicación de ciertos procedimientos
analíticos y pruebas de revisión por muestreo que se describen a continuación:

 Reuniones con el personal del Grupo para conocer el modelo de negocio, las políticas y los
enfoques de gestión aplicados, los principales riesgos relacionados con esas cuestiones y
obtener la información necesaria para la revisión externa.

 Análisis del alcance, relevancia e integridad de los contenidos incluidos en el EINF del
ejercicio 2021 en función del análisis de materialidad realizado por el Grupo y descrito en el
capítulo 1 “Consideraciones iniciales”, considerando contenidos requeridos en la normativa
mercantil en vigor.

 Análisis de los procesos para recopilar y validar los datos presentados en el EINF del ejercicio
2021.

 Revisión de la información relativa a los riesgos, las políticas y los enfoques de gestión
aplicados en relación a los aspectos materiales presentados en el EINF del ejercicio 2021.

 Comprobación, mediante pruebas, en base a la selección de una muestra, de la información
relativa a los contenidos incluidos en el EINF del ejercicio 2021 y su adecuada compilación a
partir de los datos suministrados por las fuentes de información.

 Obtención de una carta de manifestaciones de los Administradores y la Dirección.

Conclusión

Basándonos en los procedimientos realizados y en las evidencias que hemos obtenido, no se ha
puesto de manifiesto aspecto alguno que nos haga creer que el EINF del Grupo correspondiente al
ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2021 no ha sido preparado, en todos sus aspectos
significativos, de acuerdo con los contenidos recogidos en la normativa mercantil vigente y siguiendo
los criterios de los estándares GRI seleccionados, así como aquellos otros criterios descritos de
acuerdo a lo mencionado para cada materia en el Anexo 1 “Índice de contenidos de la Ley 11/2018 y
estándares GRI” del citado Estado.
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Uso y distribución

Este informe ha sido preparado en respuesta al requerimiento establecido en la normativa mercantil
vigente en España, por lo que podría no ser adecuado para otros propósitos y jurisdicciones.

ERNST & YOUNG, S.L.

______________________
Antonio Capella Elizalde

27 de mayo de 2022

Este informe se
corresponde con el
sello distintivo
nº 20/22/05947
emitido por el
Col·legi de Censors
Jurats de Comptes
de Catalunya


























































































